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Municipalidad Distrítal de Catacaos - piura

"cATAcAos, cAplrAL ARTEsANAL or m RrclóN GRAU"
'Año del Bicentenario del perú: 2OO años de lndependencia,,

de fecha 12 de Febrero del 2021 emitido por el Sr. MTGUEL ANGEL
fecha 05 de Mazo del202'l emitido por la Sub Gerencia de Recursos

Catacaos, 13 de dic¡embre de 2021

S/N con de trámite documentario N.4394 de fecha 2g de Jun¡o del 2021 emitido por et Sr. MtcUEL ANGELPOZO, el
registro
I informe N'007-2021-MDC-SGRH de fecha 04 de Agosto del 2O21 emitido por la Sub Gerencia de Recursosel informe N"348-2021-MDC-GA de fecha 0S de Agosto del 2021 emit¡do por la Gerencia de Administrac¡ón, el lnformeN'000458-2021 -MDC-GAJ de fecha 22 de Octubre det 2021 emitido por la Gerencia de Asesoría Legal, el informe N"0,1137-2021-GPyP/MDC de fecha 27 de Octubre det 2021 emitido por la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto, y;

La solic¡tud S/N con registro de trámite documentario N.690
ESPINOZA DURAN, et informe N.001-2021-MDC-SGRH de
Humanos, el informe N"074-2021-MDC-GA de fecha 08 de Mazo del 2021 em¡tido por la Gerencia de Administración, el lnformeN'000458-2021-MDC-GAJ de fecha 22 de Octubre det 202.1 emitido por la Gerencia de Asesoría Legal, el informe N"01137-2021-
GPyP/MDC de fecha 27 de Octubre det 2021emit¡do por ta Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y;
La solicitud S/N con registro de trámite documentario N..1324 de fecha 05 de Mazo del 2021 emitido por et Sr. V¡RGIL|O CRUZ
PERALTA, el rnforme N'02-2021-MDC-SGRH de fecha 21 de Abril del 2021 em¡tido por la Sub Gerencia de Recursos Humanos, el
informe N'0"124-2021-MDC-GA de fecha 22 de Abrit det 2021 emitido por la Gerencia de Administración, el lnforme N.00045g-
202'l-MDC-GAJ de fecha 22 de Octubre ctet 202.t emitido por la Gerencia de Asesoría Legal, el informe N"01 137-2021 -GPyP/MDC
de fecha 27 de Octubre del 202i emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y;
La solicdud s/N con fegistro de trámite documentario N'1302 de fecha 03 de Febrero del2021 emitido por el sr. W|LMER ZApATA
RAttlOS' el informe N"06-2021-MDC-SGRH de fecha 05 de Julio del 2021 emitido por la Sub Gerencü de Recursos Humanos, et
tnforme N'0259-2021-MDC-GA de fecha 06 de Julio del 2021 emitido por la Gerencia de Administración, el lnforme N.OOO4SS-
2021-MDC-GAJ de fecha 22 de Octubre del 2021 emitido por la Gerencia de Asesoría Legal, el informe N"O1i 37-2O2.1-GpyplMDC
de fecha 27 de octubre del2021 emitido por la Gerencia de planeamiento y presupuesto, y;

COilSlDERANDO:

Que, de conformidad con el Articulo 26' de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dad - Ley N' 27972, "La adm¡nistrac¡ón municipal adopta
una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, direcc¡ón, ejecución, supervisión, control concunente y
posterior. Se rige por los princip¡os de legalidad, economía, transparencia, simpl¡cidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridaá
ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instiumentos de gestión y la
presente ley". En concordancia, con el artículo 27" de la Ley acolada "La administración municipal está bajo h áirección y
responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y ded¡cación exclusiva designado por el
alcalde; quien puede cesarlo s¡n expresión de causa;

Que, la solic¡tud S/N con registro de trámite documentario N'4394 de fecha 28 de Junio del 2021 emitido por el Sr. MIGUEL
ANGEL TABOADA POZO, solicita reconoc¡miento del adelanto de la compensación por tiempo de servicios (CTS).
Así mismo la Sub Gerencia de Recursos Humanos mediante informe N'007-2021-MDC-SGRH de fecha 04 de Agosto del 2021 , y', 
estando a lo informado por la Responsable de Remuneraciones con informe N'005-2021-MDC-RR.SGRH de feclha 03 de Agostó
del 202'1 , alcanza la Liquidación N'061-2021-MDC/EMP.N-SP. COMP. TIEMPO DE SERVICIOS (CTS), corespond¡ente at
Servidor Mun¡c¡pal, Sr. MIGUEL ANGEL TABOADA POZO, el importe de S/3'1,827.15 (Treinta y Un Mil Ochocientos ve¡ntis¡ete con
15/100 soles).

Que, la solicitud S/N con registro de trámite documentario N'690 de fecha '12 de Febrero del 2021 em¡tido por el Sr. MIGUEL
ANGEL ESPINOZA DURAN, solicita reconocimiento del adelanto de la compensación por tiempo de servicios (CTS).
Así mismo la Sub Gerencia de Recursos Humanos mediante informe N'001-2021-MDC-SGRH de fecha 05 de Mazo del 2021,y
estando a lo informado por la Responsable de Remuneraciones con informe N'098-2021-MDC-RR.SG.P de fecha 26 de Febrero
del 2021 , alcanza la Liquidación N'01 1-2021-MDC/EMP.N-SP. COMP. TIEMPO DE SERVICIOS (CTS), conespondiente al
Servidor Munic¡pal, Sr. MIGUEL ANGEL ESPINOZA DURAN, por el importe de S/13,160.34 [frece Mil Ciento Sesenta con 34/'100
soles).

flQue, la sol¡citud S/N con registro de trámite documentario N''1324 de fecha 05 de Mazo del 2021 emitido por el Sr. VIRGILIO
I|CRUZ PERALTA, solicita reconocimiento del adelanto de la compensación por tiempo de servicios (CTS).

[fRsí mlsmo la Sub Gerenc¡a de Recursos Humanos mediante informe N'02-2021-MDC-SGRH de fecha 2l de Abril del 2021,y
lestando a lo informado por la Responsable de Remuneraciones con informe N'002-2021-MDC-RR.SG.P de fecha 15 de Abril del

l?t,?l, alcanza la Liquidación N"022-2021-MDCIEMP.N-SP. COMP. TIEMPO DE SERVICIOS (CTS), correspond¡ente al Servidor

l[4un¡c¡pal. Sr. MIGUEL ANGEL ESPINOZA DURAN, por el importe de 5/23,288.65 (Ve¡ntitrés M¡l Doscientos Ochenta y Ocho con

lHl:tt:ii:lud s/N con res¡srro de trámite documentario N'1302 de fecha 03 de Febrero det2oz1em¡tido poretsr. wLiiER
| 4PATA RAMOS. solicita reconocimiento del adelanto de la compensac¡ón por t¡empo de servicios (CTS).

f A{í mismo la Sub Gerencia de Recursos Humanos med¡ante informe N'06-2021-MDC-SGRH de fecha 05 de Julio del 202'l,y
I es[ando a lo informado por la Responsable de Remuneraciones con informe N'004-2021-MDC-RR.SG.R.H de fecha 30 de Junio

f del\2021, alcanza la Liquidación N'M7-2021-MDC/EMP.N-SP. COMP. TIEMPO DE SERVICIOS (CTS), correspondiente al

I Señidor Municipal, Sr. WILMER ZAPATA RAMOS, por el ¡mporte de S/30,534.54 (Tre¡nta Mil Qu¡nientos Tre¡nta y Cuatro con
I 54/'t0o sotes)
t
\Que,el informeN'348-2021-MDC-GAdefecha05deAgostodel 2021,informeN'074-2021-MDC-GAdefecha 0SdeMazodel
1Q21, informe N"0124-2021-MDC-GA de fecha 22 de Abril del 2021 , informe N'0259-2021-MDC-GA de fecha 06 de Julio del2021,
emitidos por la Gerencia de Adm¡nistración, solicita emit¡r op¡nión legal para determ¡nar si es viable la solicitud de pago por

¡ adelanto de la compensación por tiempo de servicios (CTS), de los siguientes servidores municipales: Sr. ilIGUEL ANGEL
TABOADA POZO, Sr. MIGUEL ANGEL ESPINOZA DURAN, Sr. VIRGILIO CRUZ PERALTA, Sr. WLMERZAPATA RAtlOS.

I Que, el lnforme N'000458-2021-MDC-GAJ de fecha 22 de Octubre del 2021 emitido por la Gerenc¡a de Asesoría Legal, opina:
Declarar Procedente la petición de abono anticipado del 50% de compensación por tiempo de servicios - CTS, a favor de los
siguientes serv¡dores municipales: Sr. MIGUEL ANGEL TABOADA POZO, Sr. MIGUEL ANGEL ESPINOZA DURAN, Sr
VIRGILIO CRUZ PERALTA, ST. WILMER ZAPATA RAMOS
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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

,,CATACAOS, CAPITAL ARTESANAL DE LA REGIóN GRAU"

Que el Articulo 1940 de la Constitución política del Perú modiflcado por el Articulo de la Ley N'30305, establece que: "Ias
Municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administativa en ros asunúos de su
competencia (..)", la autonomía que la constitución establece para las municipalidad radica en la facultad de ejercer actos de
goblemo, y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico

Que, la Constitución Política del Peru, establece en el Artículo 24.- "El trabajador tiene derecho a una remunerac¡ón equitat¡va
y suficiente, que procure, para él y su familia, el bienestar material y espiritual. El pago de la remuneración y de los
beneficios sociales del trabajador t¡ene pr¡or¡dad sobre cualquiera otra obligación del empleador. Las remuneraciones
mínimas se regulan por el Estado con partícipación de las organizaciones representativas de los trabajadores y de los
empleadores.

Que, la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, aprobado por Decrelo Legislat¡vo N" 276 prescribe en el artículo 54) inc. c)
"compensación por tiempo de servicios: se otorga al personal nombrado al momento del cese por el importe del 50% de
su remunerac¡ón principal para los servidores con menos de 20 años de servicios o de una remuneración pr¡ncipal para
los servidores con 20 o más años de servicios por cada año completo o fracción mayor de 6 meses y hasta por un máximo
de 30 años de serv¡c¡os. En caso de cese y posterior re¡ngreso, la cantidad pagada surte efecto cancelatorio del tiempo de
servicios anterior para este beneficio.

el Reglamento del Decreto Legislativo 276, señala en el artículo 143.- Las entidades públicas solo podrán adelantar la
compensación por Tiempo de Servicios para la adqu¡sición de terreno y la compra o construcc¡ón de v¡vlenda ún¡ca
destinada al uso del servidor y su familia.

Que, el informe N"0!137-2021-GPyPIMDC de fecha 27 de octubre del 2021 emitido por la Gerencia de Planeam¡ento y
Presupuesto, y estando a lo informado por la Sub Gerencia de Presupuesto mediante informe N'997-2021-MDC-SGP de fecha 26
de octubre del 2021, indica que: a) la ofic¡na de presupuesto es la encargada de asesorar sobre la disponibilidad presupuestal del
gasto según la recaudac¡ón y proyección de ingresos, por lo que tomando en cuenta lo indicado en la Ley del Equ¡l¡brio F¡nanciero,
no se puede dar disponibilidad ni certiftcación presupuestal para el año 2021 si no se cuenta con los recursos para
cumpl¡r con ,os compromisos del pago; b) que solo se puede tomar como gastos pendientes de priorizar en el clasificador de
CTS el monto de 5/94,743.00, pero se tienen compromisos por cancelar de 5/144,207.98 de años anteriores. La Alta Dirección es
quien debera asumir la priorización de ,os gastos a cancelar, teniendo en cuenta que el presupuesto gubernamental es de
caracteristicas anuales y no se debe compromeúer gasfos de años posferiores sin la previsión presupuestal
conespondienfe; c) recomienda a la alta dirección programar la cancelac¡ón de la deuda ya asumida mediante documento
resolut¡vo y que aún no t¡ene dispon¡bilidad o certificación presupuestal por el monto de S/144,207.98; d) La Sub Gerencia de
presupuesto no puede dar disponibilidad presupuestal de recursos que no cuentan dentro de la programación de gastos anual
quedando en criterio de la alta dirección la aprobación de lo solicitado por adelanto de CTS para ser cancelado cuando cuente con
disponib¡l¡dad financiera y presupuestal, teniendo en cuenta que no se produzca un endeudam¡ento o denuncias por
incumplimiento de lo aprobado; e) se debe realizar el sinceramiento de la planilla de personal para el año 2022 teniendo en cuenta
las reincorporaciones que se han venido realizando en el 2do semestre del 2021 para realizar las modificaciones presupuestales
para cumplir con el presupuesto del gasto del personal activo para el año2022 y subsiguientes, debiendo considerarse un Plan de
Contingencia para el supuesto de las re¡ncorporaciones que proceden en el año 2022 y posteriores que afecten la programación de
las actividades y funcionamiento de la Municipalidad Distrital de Catacaos.

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las Munic¡pal¡dades, a lo
dispuesto por Ley N"27444- Ley del Procedimiento Administralivo general, y en uso de sus facultades mediante Resolución de
Alcaldía N'102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abril del 2021 .

RESUELVE:

ARTICULO l": RECONOCER la petición de abono anticipado del 50% de compensación por tiempo de servic¡os - CTS, a favor de
los siguientes servidores municipales: Sr. MIGUEL ANGEL TABOADA POZO, Sr. MIGUEL ANGEL ESPINOZA DURAN, Sr.
VIRGILIO CRUZ PERALTA, Sr. WLMER ZAPATA RAMOS.

ARTíCULO 20: Que, la Sub Gerencia de Presupuesto señala que teniendo en cuenta lo ¡ndicado en la Ley del Equilibrio Financiero,
no se puede dar disponibilidad ni certiftcación presupuestal para el año 2021 sí no se cuenta con los recursos para
cumplir con los compromisos del pago.

ARTíCULO 3": La Alta Dirección es quien debera asumir la priorización de los gastos a cancelar, teniendo en cuenta que el
presupuesto gubernamental es de características anuales y no se debe comprometer gastos de años posteriores sin la previsión
presupuestal correspondiente

ART¡CULO 40: ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnolog de la lnformación de la Municipalidad D¡strital de
cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar resolución en el Portal lnstitucional.

NOTIFICAR, la presente resolución al recurrente y a dependencias administrativas pertinentes de esta
Distrital, para las acciones correspond¡entes de lo

COÍIjlUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE.

OE CAIACANGE,

tu

cPc. Vásquel Espinora
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